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C A P ÍT U L O S É P T IM O

L E G IT IM ID A D Y L IM P IE Z A D E S A N G R E : N A C IM IE N T O ,
R A Z A Y C A S T A Y L A PR Á C T IC A D E L A M E D IC IN A

D espués de la E dad M edia en E spaña, cuando al f in se reguló por
escrito una práctica establecida, encontramos en realidad una serie de
disposiciones de derecho consuetudinario. L as S iete P artidas de A lf onso
X , el S abio, al inv ocar la sanción de la � S anta Ig lesia� , condenaba y
estigmatizaba como � inf ame� 1 a un niño nacido fuera del matrimonio;
de esta manera, quedaba maculado e incapacitado por una nota de in-
f am ia: algo explícito y ríg ido. S in embargo, casi todo lo ref erente a
este problema tendía a aminorar el rigor con el que era tratado. L os
muchachos pobres interesados en la medicina rara v ez aprendían a leer
y hablar latín, el medio de acceso a las univ ersidades y , por lo tanto,
a las prof esiones. A unque generalmente no estuv ieran interesados en la
medicina, las personas acomodadas obtenían cartas de leg itimación para
sus hijos bastardos. Por otra parte, los pobres quedaban excluidos por
razones económicas y los ricos, más f recuentemente, por indif erencia
e inf luencia. A demás, el silencio relativ o de los documentos anteriores
al sig lo X V III; la disposición de las univ ersidades españolas de graduar
como bachilleres, sin cobrar aranceles, a muchachos pobres pero ca-
paces, y la posterior sensibilidad de la ley española hacia los niños
abandonados sug ieren que los españoles en la península, así como tam-
bién en A mérica hicieron caso omiso de un ordenamiento que ex ig ía
de una persona poseer lo que las � malditas� circunstancias de su na-
cim iento le habían negado. U na de estas v íctimas preguntó: ¿ podría
acaso un hombre eleg ir a su propio padre? E n medicina, solamente se
tropezaría con problemas un empírico que intentara atrav esar el océano
y establecerse como médico � latino� , persona obligada por la ley a
tener g rados univ ersitarios y dos años de internado.
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1 S iete partidas, partida 7, título 6, ley 1.
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I. C O N D IC IÓ N D E L O S IL E G ÍT IM O S E N E S PA Ñ A Y E N L A S IN D IA S

D ado que las ley es, tanto de E spaña como de las Indias, requerían
que todos los médicos � latinos� tuv ieran grados univ ersitarios de me-
dicina y que hubieran sido sometidos a un examen por el R eal P roto-
m edicato, la prim era preg unta que surg e es: ¿ cuáles f ueron los
prerrequisitos para ingresar en las univ ersidades? L a tendencia en el
sig lo X V I fue pasar por alto el prerrequisito de la leg itim idad en co-
leg ios, sem inarios y univ ersidades. E n 1594, por ejemplo, el arzobispo
de L ima g iró instrucciones expresas para que � en lo v enidero� se si-
guieran los cánones del C oncilio de T rento, a f in de que no fuera or-
denado ningún ileg ítimo. 2 E n el sig lo sig uiente, la C orona a v eces
lev antaba el estigma de ileg itim idad mediante el pago de un � gracias
al sacar� , debido a que un niño ileg ítimo podía muy bien ser impugnado
por otros herederos y excluido de heredar propiedades. S in embargo,
no era probable que un riv al objetara a quien meramente quería ir a
la escuela y dedicarse al ejercicio de la medicina.

E n el sig lo X V III, el corazón de los adinerados fue conmov ido al
f in; estos empezaron a llamar la atención sobre el delicado asunto de
que los ileg ítimos, cuando tenían los medios, posición e inclinación
para ello, habían sido durante largo tiempo inscritos en univ ersidades
y capacitados para ejercer prof esiones sin may ores contratiempos. E n
1728, el procurador de la U niv ersidad de M éx ico, � doctor y maestro�
M iguel A ntonio del C astillo, rev eló, en una petición a la C orona, la
neg ligencia de los rectores univ ersitarios al admitir a personas que � de-
meritan el lustre� de la U niv ersidad. Por consiguiente, solicitó que se
requiriera a todos los � hijos leg ítimos� para que presentaran sus cer-
tif icados de nacim iento, y a los � hijos naturales� para que proporcio-
naran inf ormación ref erente a sus padres. P ara llev ar a ef ecto esta
propuesta, el claustro sug irió que el rey designara a � cuatro o seis�
médicos para examinar los documentos presentados por los estudiantes
matriculados el año anterior e informar al claustro. E l f iscal del C onsejo
de Indias se opuso a esta petición fundándose en que era contraria a
la � libertad� , concedida a cualquiera, de asistir a las univ ersidades, así
como contraria a la establecida � práctica de las univ ersidades de estos
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2 R eal cédula al arzobispo de L ima, M adrid, 21 de enero de 1594. A G I, L ima, 308, publi-
cado en K onetzke, C olección, II, I, 14.
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reinos� . S in embargo, estaría de acuerdo en que � personas desconoci-
das� y otras de � inf erior calidad� debían ser requeridas para � leg itimar
sus personas� antes de recibir los grados superiores, aun cuando un
grado de bachiller f uera suf iciente para practicar medicina. E l C onsejo
de Indias aceptó ínteg ramente su opinión.3

V einte años después, el claustro de la U niv ersidad de L a H abana
denegó la admisión a la candidatura para el grado de licenciado y doctor
a José A lemán S algado, bachiller de medicina que ejercía en la ciudad
de Puerto del P ríncipe, f undándose en que era ileg ítimo. P ara contra-
rrestar la � gran injuria� y � v ergüenza� de este rechazo, e incidental-
mente poder obtener � g rados y cargos de honor� , el solicitante designó
representantes en M adrid para que le consiguieran una � cédula de le-
g itim idad� . D espués de solicitar los estatutos de las univ ersidades de
L a H abana y A lcalá, así como también los expedientes de tres casos
de leg itimación concedida � debido a las sumas pagadas por las partes
interesadas� , el C onsejo de Indias aceptó la opinión del f iscal en el
sentido de que podía otorgársele un � edicto de legitimidad� , por el cual
el solicitante pagó y obtuv o el adecuado certif icado. C omo en todo caso
de este tipo, las autoridades hicieron obv io que, además de la � suma
apropiada� , y haciendo a un lado su ileg itim idad, el candidato debía
estar calif icado para tener acceso a todos los honores a que aspiraba.4

E n 1779, se presentó un caso sim ilar en M éx ico. E n f ebrero, el
bachiller José Peredo escribió al rey diciendo que � la maldita suerte
de su nacim iento lo había priv ado de las considerables prerrogativ as de
la leg itim idad� y despojado de la posibilidad de certif icar su limpieza
de sangre. D ado que tanto los estatutos de la U niv ersidad de M éx ico
como las L ey es de Indias prohibían a la institución conf erir el doctorado
a un ileg ítimo, P eredo apeló a � la real protección de S u M ajestad�
para que le concediera la � gracia de leg itim idad� a f in de estar capa-
citado no solamente � para g raduarse como doctor sino también para
obtener cátedras, la rectoría, el cargo de protomédico y otros puestos
de honor y priv ileg io� .

E l solicitante tenía argumentos conv incentes. G ozaba de la reputación
de ser destacado estudiante de matemáticas y medicina, y había ganado
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3 A uto acordado del C onsejo de Indias, M adrid, 30 de abril de 1728. A G I, M éx ico, 776.
4 E stos documentos, si acaso tienen alguna fecha, datan de entre f ebrero y junio de 1741.

A G I, S anto D omingo, 426.
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la entusiasta aprobación del rector y del secretario de la U niv ersidad
de M éx ico, así como la del R eal P rotomedicato. A demás, tenía g ran
éx ito en el ejercicio de la medicina, tanto en la ciudad de M éx ico como
en O axaca, donde el obispo lo había nombrado � médico de cámara�
y encargado de la atención de los enf ermos del H ospital de S an C os-
me y S an D amián. S obre todo, la U niv ersidad R eal, deseosa de guardar
en perpetua memoria a una persona que había � ennoblecido� los pro-
pios paraninfos donde � f loreció� , lo mencionaba en el prólogo de la
edición de sus estatutos de 1775 como expositor de � numerosas y agu-
das conclusiones matemáticas y médicas� , que of recía para � probarlas
con demostraciones geométricas� . A demás, el editor de esta célebre
publicación mencionó a Peredo junto con el astrónomo mex icano José
Ignacio Bartolache, cuy a f ama en esta rara y ex traña práctica con v i-
rutas de hierro descansaba en el hecho de que había f abricado � píldoras
marciales� y def endido su uso en los paraninfos de la U niv ersidad R eal
y Pontif icia. 5 C uando el f iscal del C onsejo de Indias rindió su informe,
señaló específ icamente que el secretario José Imaz y E zquer no había
tenido escrúpulo alguno en reg istrar a P eredo, quien tenía tanto el grado
de bachiller en artes como el de bachiller en medicina,6 y que el soli-
citante no estaba incluido entre los negros, algunos de sangres mezcla-
das y aquellos cuy a � inf am ia� los excluía de acuerdo con un estatuto
de la U niv ersidad. Por consiguiente, recomendó que debía ex tenderse
el certif icado de leg itim idad. M ás cauteloso, el C onsejo solicitó de la
A udiencia de M éx ico que le informara si P eredo pertenecía a las � cas-
tas prejuiciadas� , neg ro, mulato, esclav o, ex esclav o o chino moreno.
A l parecer, si esta información alguna v ez se proporcionó, nunca se
reg istró en el expediente de este caso.7

E l espíritu que aparecía en las opiniones del f iscal en estos casos se
ref lejó tanto en la importante leg islación como en las opiniones legales
durante los siguientes v einte años. F inalmente, en 1784, una real cédula
reconoció que impedir el ejercicio de alguna prof esión a los ileg ítimos
simplemente dejaba a merced de la caridad del E stado a personas que
tenían la capacidad de serle útil. E n consecuencia, se ordenó a las her-
mandades y otras organizaciones establecidas bajo la autoridad pública
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5 C onstituciones de la U niversidad de M éxico, prólogo, párrafos 19 y 20.
6 Ibidem, constitución 246.
7 A G I, M éx ico, 1,769, exp. núm. 17. A ño 1779.
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que abrogaran todas las disposiciones que hacían de la ileg itim idad un
impedimento en estos tipos de trabajo.8 E n L ima, dos años después, el
doctor José de Iturriz arra se quejó de que Juan A guirre había sido de-
signado protomédico por el v irrey A gustín de Jáuregui y había perma-
necido en ese puesto en desobediencia técnica de una cédula de 1646, ley
que requería del protomédico ser catedrático de prima de medicina. S in
embargo, después de la muerte de Jáuregui, la U niv ersidad de S an M ar-
cos conv ocó a un concurso de oposición en el que el doctor Juan A guirre
recibió el nombramiento tanto para la cátedra como para el P rotome-
dicato. D e Iturruzarra señaló a sus enemigos personales como promo-
tores de lo acontecido, alegando que el cargo de primer protomédico
había sido ocupado por hombres que no eran profesores, dado que � es
raro que los prof esores tengan cualidades preeminentes� . S in embargo,
el principal argumento en contra de A guirre era su ileg itim idad. E n
consecuencia, el f iscal del C onsejo de Indias urgió con energía a los con-
sejeros para que no hicieran de lado la leg itim idad y la limpieza de
sangre como prerrequisitos para estos cargos. N o obstante, el C onsejo
mantuv o el nombramiento del doctor A guirre y se apegó al lineamiento
legal según el cual el catedrático de prima de medicina debía encabezar
el tribunal del P rotomedicato. 9

E l continuo tratam iento inhumano de niños abandonados también des-
pertó el interés de las autoridades reales, y el cuadro descrito de las
condiciones en A mérica es prueba de que también se despertó el interés
de muchas personas cultas y humanitarias en ese continente. L os infor-
mes indicaban que � morían anualmente v arios m iles� a causa del tra-
tam iento bárbaro que recibían en los caminos, cuando eran trasladados
desde los pueblos donde habían sido abandonados hasta distantes orf a-
natos. S us amas y nodrizas recibían tan poco dinero, en especial cuando
estaban criando a sus propios hijos, que conf iarles un niño era con
f recuencia equiv alente a un inf anticidio. T odo esto, según el rey , era
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8 A rchiv o H istórico N acional, Bogotá (en lo sucesiv o A H N B), C edulario de A y ala, 48, f .
171v . R eal cédula al C onsejo, S an Ildefonso, 2 de septiembre de 1784, publicado en K onetz ke,
C olección, III, 2, pp. 539-540. U na real cédula del mismo año, S an Ildefonso, 27 de septiembre
de 1795, habilitó a un expósito para ser naturaliz ado como blanco a f in de que obtuv iera grados
univ ersitarios y ejerciera medicina. H abía recibido � buena crianza en una casa priv ada� el bastardo
de una � ilustre f amilia� . A H N B, C edulario de A y ala, 85, f . 249v . , publicado en K onetzke, C olec-

ción, III, 2, pp. 751-752.
9 D ictamen del f iscal del C onsejo de las Indias, M adrid A G I, L ima, 914, publicado en K o-

netzke, C olección, III, 2, pp. 597-601.
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un gran horror contra la naturaleza, of ensa a la relig ión cristiana y
causa de detrimento para la población en su conjunto.

E ste tipo de informes indujeron al rey a dar � los pasos más opor-
tunos y ef icaces en f av or de los expósitos� : cuidar de sus v idas, pro-
porcionarles una crianza digna y ocupaciones honestas, apropiadas para
los hijos de cristianos, en v ez de considerarlos bastardos e hijos ileg í-
timos concebidos en el incesto y el adulterio. A l haber v isto la opresión
que se inf lig ía al achacar los pecados de padres desconocidos a hijos
conocidos, las casas para niños abandonados solicitaron con empeño
que estos jóv enes huérf anos, � generalmente no declarados leg ítimos�
debido a que esta � cualidad no está probada� , recibieran � leg itim idad
civ il� mediante la interv ención real. E n 1791, el rey , después de con-
sultar con el C onsejo de Indias, estableció una reg la en f av or de los
expósitos en el orf anato de C artagena. Posteriormente, en 1794, para
poner en práctica este principio en forma general, el rey expidió una
cédula para que circulara tanto en E spaña como en A mérica,10 que or-
denaba que los huérf anos no fueran estigmatizados y que todos los ex-
pósitos, hombres y mujeres, f ueran tomados como leg ítimos para todos
los propósitos civ iles a pesar de cualquier ley en contra. D e esta forma,
personas con esos orígenes llegarían a ser ciudadanos de pleno derecho.

P ara aquellos que se benef iciaban con este concepto tan humano,
los resultados fueron signif icativ os. Podrían ser admitidos sin distinción
en escuelas, conv ictorios y establecimientos de caridad, y participarían en
dotes y regalos, a condición de que los estatutos de tales conv ictorios
y fundaciones no tuv ieran establecido literalmente que sus miembros
debían ser � hijos leg ít imos concebidos en matrimonio leg ítimo� .11

C ualquier persona que llamara a estos niños abandonados de origen
dudoso ileg ítimos, bastardos, espurios, incestuosos o adulterinos tendría
que retractarse � judicialmente� de su declaración, y podía esperar una
multa de acuerdo � con las circunstancias� . D ichas personas no se v e-
rían sujetas a � v ergüenza pública, azotes o cadalso� , salv o que la v íc-
tima of endida fuera � de una f amilia ilustre� .

260 EL REAL PROTOMEDICATO

10 R eal cédula, A ranjuez , 19 de febrero de 1794. A G I, Buenos A ires, 273. A H N B, C oleg ios,
I, publicado en la G azeta de M éxico, V I, núm. 54, 30 de agosto de 1794, pp. 444-447.

11 D ado que los estatutos de la may oría de los coleg ios no incluían esta declaración o mante-
nían tal práctica, y toda v ez que los de las principales univ ersidades, como la de M éx ico y S an
M arcos, solamente excluían a aquéllos de los que se hacía ref erencia v aga como poseedores de una
� nota de inf amia� , esta cédula no se contradice en cuanto a la educación.
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S i bien esta f amosa cédula de 1794 anulaba � todas las disposiciones
reales en contrario� , las univ ersidades americanas no siempre la obe-
decieron. E n C aracas, al menos, el estatuto de la U niv ersidad, que
excluía a los ileg ítimos de obtener g rado alguno, continuó siendo un
problema hasta el m ismo f inal del rég imen colonial. D e hecho, tan sólo
dos meses antes de la batalla de Boy acá, José Joaquín G onzález , huér-
f ano de C aracas, ganó en un litig io el derecho a graduarse como ba-
chiller y doctor en medicina. 12

II. L IM P IE Z A D E S A N G R E E N E S PA Ñ A

Para los españoles, la limpieza de sangre era un requisito, pero de-

bemos estar cabalmente seguros de que nosotros seguimos su práctica

así como sus normas antes de juzgar su v erdadera preocupación por la

� tara� racial. E n el sig lo X V III, cuando M iguel E ugenio M uñoz rev isó

y compiló las ley es médicas españolas de la E dad M edia, nunca se

preguntó si la piel de un hombre era negra, morena o blanca.13 E n la

E spaña metropolitana, la limpieza de sangre signif icaba exclusiv amente

ausencia de mácula de herejía, de relig ión musulmana o de judaísmo.

U na pragmática de 150114 declaró que aquéllos � reconciliados� des-

pués del crimen, hasta la segunda generación por línea masculina y

primera por f emenina, no podrían ser funcionarios ni practicar ninguna

prof esión. Y fue mencionado por nombre cualquier cargo o prof esión

que se les pudo ocurrir. E ntre éstos, aunque al f inal de la larga lista,

estaban las prof esiones de medicina, cirug ía y f armacéutica. L a v iola-

ción a esta disposición implicaba como castigo la conf iscación de la pro-

piedad. 15 L os R ey es C atólicos se reserv aron el derecho de declarar qué

cargos estaban incluidos en esta � prohibición� .16

D espués de acariciar la idea de usar A mérica como basurero para

toda clase de elementos � inf ectados� , la C orona española cambió brus-

camente de parecer. A mérica, al menos, podría estar libre de la inf ec-
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12 R eal cédula, M adrid, 3 de junio de 1819. A G I, C aracas, 446.
13 M uñoz , Recopilación, passim.
14 Nueva recopilación, libro V III, título III, ley 3.
15 M uñoz , Recopilación, capítulo V I, sección I, pp. 71-72.
16 Ibidem, capítulo V I, sección II, p. 73. E sta prov isión suplementaria está f echada el 2 de

septiembre de 1501, ocho días antes de la f echa de la orden que se suponía que iba a ay udar a
ponerla en v igor. L a primera f echa es probablemente una mala interpretación de la de 12 de sep-
tiembre de 1501.
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ción imponiendo una inmediata cuarentena. D iez años después, en la

pragmática de 1501, el real gobierno declaró que muchos de estos � hi-

jos y nietos de aquellos quemados [en la hoguera]� estaban huy endo a

L a E spañola a causa de que ahora se les había prohibido por la ley

obtener � posiciones� en E spaña. L a C orona, sin v acilar, los excluy ó

de las Indias y les aplicó rigurosos castigos.17 Por lo tanto, resultó de

lo más natural que cuando las ley es médicas de C astilla f ueron trans-

f eridas a A mérica, A ntonio de M endoza, el primer v irrey de la N uev a

E spaña, recibiera instrucciones de v ig ilar que ninguna persona prohi-

bida por las ley es y pragmáticas españolas para practicar medicina, ci-

rug ía o f armacéutica pudiera ejercerlas en A mérica o graduarse como

bachiller, licenciado o doctor. 18

S in embargo, el sig lo X V II estaba bien av anzado antes de que el

R eal P rotomedicato en M adrid mostrara alguna ansiedad ex traordinaria

ante el hecho de que personas � contaminadas� practicaran medicina.

L a ocasión inmediata para esta preocupación fue una pragmática del

� príncipe� de Portugal, en la que se prohibía a aquellos sin la adecuada

limpieza de sangre ejercer medicina en ese reino. E l resultado fue que

médicos, cirujanos y drogueros portugueses inhabilitados para ejercer

abandonaron su propio país, donde y a eran conocidos, y aparecieron

en E spaña � con certif icados f alsos de limpieza de sangre� . E n conse-

cuencia, el R eal P rotomedicato en M adrid dio instrucciones a todos los

examinadores médicos para que oblig aran a todos los portugueses que

aspiraban cursar carreras médicas en E spaña a presentar certif icados

notariales de limpieza de sangre. L os médicos que declaraban haber

estudiado en C oimbra u otras partes de Portugal necesitaban certif icado

del R eal C onsejo de L isboa de � estar limpios y no ser uno de los

incluidos en la pragmática [de expulsión], y si eran cirujanos o dro-

guistas, aportar el certif icado indicado� .19

N o se podía esperar un acatam iento de buena f e a esta reg lamenta-

ción, o a cualquiera que implicara desaprobación de la Inquisición. E n

ef ecto, casos aislados, sintomáticos de una epidemia, af loraban con la
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17 R eal prov isión, Burgos, 5 de octubre de 1511. A G I, C ontratación, 5,089. E ste documento
fue impreso en div ersos lugares, incluy endo K onetz ke, C olección, I, pp. 30-31.

18 R eal cédula al v irrey de N uev a E spaña, M adrid, 15 de octubre de 1535. A H N M , C ódices,
692 B ; C ódices, 684 al 725B , C edulario índico, Resoluciones y decretos reales durante los sig los
X V I, X V II y X V III, 42 ts. , t. IX , f . 72v .

19 M uñoz , Recopilación, pp. 73-78. A uto del R eal P rotomedicato (D rs. Juan de C hav arri A z -
cona, G aspar B rav o de S obremonte y M iguel de A lv a), M adrid, 10 de nov iembre de 1678.
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suf iciente f recuencia como para suponer que ex istía una rigurosa admi-

nistración de la ley ; sin embargo, no af loraban con la f recuencia ne-

cesaria para demostrar que los españoles sabían que estos hombres

debían v iv ir. E n ocasiones, el C onsejo de C astilla en M adrid tenía que

interv enir para mantener la v ig ilancia necesaria. C uando el doctor F ran-

cisco de M edina, conv icto por el S anto O f icio de T oledo, de manera

osada continuó practicando la medicina en el pueblo de Illescas, el C on-

sejo tuv o que aguijonear al P rotomedicato a f in de saber lo que se había

hecho en tales casos. 20 E n su informe, el P rotomedicato sostuv o, si

bien no llegó a alardear, que � había tenido éx ito y seguía teniéndolo�

en la ex tirpación de la práctica médica de aquéllos encontrados � im-

puros y maculados con un v icio e inf am ia tan horribles� . A l m ismo
tiempo, retornaron a las mesas del C onsejo el problema del doctor D e
M edina, transgresor especial y deliberado. ¿ N o podría el rey dar los
pasos necesarios para que el doctor M edina no practicara medicina?
D espués de esto, el R eal C onsejo ordenó al correg idor de Illescas no-
tif icar al doctor D e M edina que debía dejar el pueblo y no aparecer
en diez leguas a la redonda; tampoco debía practicar medicina ni por
paga ni por nada. 21 N o obstante, cinco años después, el rey consideró
necesario ordenar a la A udiencia de V alladolid sacar a la luz a todas
esas personas sentenciadas por la Inquisición que todav ía estaban prac-
ticando medicina, incluso las que se habían retractado, bajo pena de
expulsión de � estos reinos� . 22

A pesar del v igoroso lenguaje de los estatutos y decretos, o quiz á a
causa de ello, los procesos sug ieren que la ev asión era f recuente. U n
empírico bien relacionado podía alegar que un v iaje al P rotomedicato
para ser examinado era prohibitiv o, y si se v eía forzado a ir, podía
jugar con las jurisdicciones. E n 1726, el P rotomedicato informó de que
D iego Z apata, sentenciado por la Inquisición de C uenca, había apare-
cido descaradamente en el tribunal y descaradamente había practicado
medicina sin siquiera haber hecho acto de presencia ante los examina-
dores médicos. E l Protomedicato alegó que, debido a que Z apata se en-
contraba bajo la protección de gente poderosa, no podía proceder en su
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20 Papel del C onsejo, M adrid, 26 de marzo de 1686. Ibidem, pp. 75-76.
21 Informe del P rotomedicato, M adrid, 5 de abril de 1686; D ecreto del C onsejo, M adrid, 29

de may o de 1686. Ibidem, pp. 76-77.
22 R eal cédula al presidente y oidores de la A udiencia y C hancillería de la C iudad de V allado-

lid, M adrid, 25 de septiembre de 1691. Ibidem, pp. 77-78.
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contra. E n consecuencia, buscó la aprobación real para ejercer su ju-
risdicción legal hasta que Z apata fuera totalmente excluido de la prác-
tica de la medicina. 23 L a C orona decidió ir hasta el f ondo del asunto
y ordenó que los documentos que fundaban la limpieza de sangre debían
ser av alados a trav és de los representantes en los pueblos. E n conse-
cuencia, todos los correg idores recibieron órdenes de publicar este de-
creto en sus distri tos, y las univ ersidades recibieron prev enciones
expresas por escrito. 24

S in embargo, a más de diez años de esto, el P rotomedicato todav ía
creía que el C onsejo de C astilla estaba interv iniendo en sus asuntos.
Isabel C oronel, representando a M anuel de C astro, obligó al secretario
del P rotomedicato a expedir un auto de aprobación de D e C astro, cuy o
diploma médico había sido perdido por la Inquisición mientras él per-
manecía bajo arresto; no obstante, el secretario tuv o cuidado de insertar
la real disposición del 12 de septiembre de 1699, que ordenaba que los
médicos de cualquier tipo, sentenciados por la Inquisición no podrían
practicar medicina. 25 E l C onsejo había ordenado perentoriamente al
P rotomedicato que examinara a M anuel de C astro en completa desa-
tención de las razones que el tribunal había of recido para negarse a
hacerlo. P ara poner f in a las controv ersias, el gobierno real declaró
que admitir a D e C astro en el examen era derecho propio y exclusiv o
del P rotomedicato. P ara cumplir con esta resolución, el C onsejo se v io
oblig ado a remitir los expedientes de todos los casos semejantes al tri-
bunal médico. E n v ista de esta v entajosa e inesperada decisión, el P ro-
tomedicato obtuv o el derecho exclusiv o para decidir los prerrequisitos
para practicar �grados, residencias y certif icados de bautizo� sin ape-
lación ante el C onsejo; si bien en caso de impugnación de las pruebas
que fundaban la limpieza de sangre, el C onsejo podía oír una apelación
después de solicitar al P rotomedicato un informe secreto. A l m ismo
tiempo, el rey categóricamente declaró que el P rotomedicato tenía ju-
risdicción exclusiv a para encargarse de los delitos y excesos de los
médicos, cirujanos y droguistas con licencias, así como también para
manejar el caso de aquellos que practicaban sin licencias. D espués de
consagrar un capítulo completo de tres secciones que sumaban v einte
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23 M emorial del P rotomedicato. Ibidem, pp. 80-81.
24 R eales decretos, 23 de marzo y de 14 de may o de 1726. Ibidem, pp. 81-85.
25 Ibidem, p. 79.
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pág inas al problema de la limpieza de sangre de los médicos, cirujanos
y droguistas, E ugenio M uñoz , en su R ecopilación,26 sug iere recurrir a
un trabajo de Juan E scobar del C orro, inquisidor y f iscal del C onsejo
de la Inquisición, relativ o a la forma en que se establecía la nobleza y
la limpieza de sangre. 27

III. L IM P IE Z A D E S A N G R E E N L A S IN D IA S

E l signif icado de � nota de inf am ia� g radualmente asumió una nuev a
implicación en A mérica. E n Perú, los estatutos de la U niv ersidad de
S an M arcos de L ima, en dos ediciones, la de 1602 y la de 1735, re-
f lejaban la experiencia española: ninguna persona sentenciada por el
S anto O f icio podría ser admitida para acceder a un grado o ser exami-
nada para ello. 28 S in embargo, desde el principio, los estatutos mex i-
canos fueron mucho más lejos: ag regaban a los negros, mulatos, chinos
morenos o cualquier tipo de esclav o, o ex esclav o de entre aquellos
que no podían obtener g rados. L os mex icanos añadieron la disposición
lóg ica de que estos tampoco podían ser matriculados.29

D ada la mentalidad de la época, no resultaba nada irregular la ex-
clusión de negros y mulatos de la educación superior y de la medicina.
L a C orona comenzó el gobierno de las Indias con una actitud de recelo
hacia los mulatos y razas mezcladas, y prohibió a estos, los � peores y
más v iciosos� elementos, o a cualquier otro de esa raza con más de
un año en E spaña, inmig rar a A mérica, � porque allí huy en a las mon-
tañas, f orman bandas y por lo demás dan un mal ejemplo� .30 L os in-
f ormes procedentes de M éx ico indicaban que los sombreros no estaban
siendo bien hechos, � no como debían ser y como están hechos� en
C astilla, lo que llev ó a la exclusión de los negros de los gremios de
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26 Ibidem, p. 91.

27 Tractatus bipartitus de puritate, et nobilitate probanda, secundum statuta S . officii inquisi-
tionis, reg ii ordinum senatus, sanctae E cclesiae T oletanae, colleg iorum, aliarumque communitatum
H ispaniae[. . . ], L y ons, 1637, al cual el autor anexa una � Instrucción brev e y sumaria para los
comisarios y notarios de las informaciones de limpiez a� .

28 E n la edición de 1602: título X I, constitución 238, f . 41, p. 2; en la edición de 1735, título
X I, constitución 58, f . 69, p. 2.

29 C onstituciones de la U niversidad de M éxico, título X V II, constitución 236, p. 132. E stas
estipulaciones datan de los estatutos y constituciones de la U niv ersidad de M éx ico del sig lo X V II,
fueron literalmente copiadas por F rancisco S arasa y A rce cuando redactó sus C onstituciones de la
Real U niversidad de San C arlos, aprobadas por la M ajestad del Señor Rey D on C arlos II , G uate-
mala, 1686 y 1783, título X V I, constitución 196, f . 31, p. 1.

30 A G I, Indif erente general, 520, libro 10, f . 342. K onetzke, C olección, I, pp. 80-81.
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sombrereros en M éx ico. D e hecho, ningún negro podía trabajar en este

of icio a no ser bajo la superv isión de un maestro español.31 N ingún

esclav o negro o mulato podía ni siquiera ser examinado para guantero.32

E l C abildo de L ima era igualmente inf lex ible al ordenar que ni negros,

mulatos, zambos o berberiscos pudieran ser examinados para pasama-

neros u orilleros. 33 L os mulatos y los mestizos también estaban exclui-

dos de la prof esión de escribanos. 34 L as órdenes reales a este ef ecto

fueron reaf irmadas a mediados del sig lo X V III, cuando los prof esiona-

les blancos comenzaron su v ehemente y ef ectiv a ag itación contra los

negros y las castas. 35 Incluso ni el pertiguero que mantenía a los perros

fuera de la ig lesia, por muy capaz que fuera, podía ser negro o mulato. 36

C on los negros y mulatos ex cluidos de tan hum ildes of icios, pro-

hibiéndoseles andar a caballo, neg ándoseles el priv i leg io de portar

armas, ¿ acaso podría esperarse que la misma sociedad permitiera a los

negros, mulatos o sangres mezcladas ingresar en las univ ersidades? E n

realidad, la primera v ez que los negros se asociaron a las univ ersidades

españolas fue en calidad de ornamento serv il. L a pregunta no era si el

neg ro podía ing resar en la univ ersidad, sino si el rector podía � disf rutar

de preeminencia� al ir con dos lacay os negros ciñendo espadas.37 S in

embargo, a A gustín R ascón, hijo mulato de un noble de C holula, no

se le permitió � def ender y adornar su persona� con espada o daga.38

C asi a mediados del sig lo X V III, ing resó en las univ ersidades un

número considerable de negros, y en las prof esiones del Imperio espa-

ñol, especialmente en L ima y el C aribe. A ntes de 1700, si acaso ex is-

tían estatutos univ ersitarios, estos excluían a las personas de color
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31 O rdenanzas para el g remio de sombrereros. A brogado por el C abildo de M éx ico, 5 de
may o de 1561. K onetz ke, C olección, I, pp. 391-392.

32 O rdenanzas de guanteros y agujeteros, M éx ico, 29 de abril de 1575. A probadas por el v i-
rrey , el 28 de enero de 1576. Ibidem, I, p. 488.

33 O rdenanzas de los pasamaneros y orilleros, C abildo, L ima 19 de marzo de 1604. Ibidem,
II, 1, pp. 108-109.

34 R eal cédula al presidente y oidores de la R eal A udiencia de Panamá, S an L orenzo, 15 de
octubre de 1623. Ibidem, II, 1, p. 280.

35 R eal cédula que no se dan títulos de escribanos a mestiz os y mulatos, Buen R etiro, 31 de
agosto de 1750. Ibidem, III, 1, p. 24.

36 R eal cédula al arzobispo de L ima, M adrid, 14 de febrero de 1717. Ibidem, III, 1, pp. 137-
138.

37 R eal cédula al v irrey del P erú, S an L orenzo, 24 de abril de 1618. Ibidem, II, 1, p. 197,
núm. 132.

38 R eal cédula al v irrey de la N uev a E spaña, M adrid, 6 de may o de 1668. A G I, M éx ico,
1,070, libro 22, f . 49v . K onetz ke, C olección, II, 2, p. 542, núm. 371.
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despreocupada y mecánicamente. E n la U niv ersidad de S an M arcos de

L ima, donde el problema estaba destinado a v olv erse amargo, los es-

tatutos no tenían nada que decir respecto a la raza, y es poco probable

que la f rase � nota de inf am ia� signif icara algo más de lo que signif icó

en el lenguaje legal español de 1501. ¿ Por qué no produjo esta tole-

rancia histórica del color una corriente contraria cuando se le combinó

con la tan encomiada Ilustración de la segunda mitad del sig lo X V III?

A demás de la presión que ejercían personas de color sobre las pro-

f esiones, hubo otros asuntos que endurecieron la determ inación de los

funcionarios para discrim inar. U na fue la f alta de fondos para pagar a

los prof esores en S an M arcos de L ima, lo que forzó a la U niv ersidad

a v ender grados de indulto, incrementar los y a demasiado numerosos

diplomas bajando su costo de dos mil quinientos a ochocientos pesos,

v alor que amenazó con caer a quinientos pesos. 39 D e esta manera, per-

sonas � contaminadas� aparecían entre aquéllos con grados encomiados,

los cuales y a estaban perdiendo su prestig io por otras raz ones. E n

resumen, la U niv ersidad estaba cay endo en una decadencia que preo-

cupó a cada v irrey saliente durante un sig lo. A demás, esto fue, después

de todo, el medio sig lo en el que los españoles trataron de recuperar

toda la ef iciencia administrativ a que habían perdido, y que quiz á algu-

nos nunca tuv ieron. H ablar de poner en v igor las ley es contra la inercia

del resto y a no era algo que se pudiese discutir.

N umerosos f actores inf luy eron en este súbito esfuerzo por rev ertir

las prácticas relajadas de los v irreinatos. U na explicación de este curso

repentinamente sev ero fue el incremento en el número de mulatos entre

los g raduados univ ersitarios o, al menos, entre los que ejercían medi-

cina, lo cual empezó a dar sentido entre los competidores blancos a la

f rase � una nota de inf am ia� . L os médicos blancos v eían sus honorarios

en peligro, y los v irrey es, el prestig io de la piel blanca. L os estudiantes

blancos sentían ahora que este inf lujo degradaba a la medicina y reba-

jaba el estatus social de los que la ejercían, y así rehusaban a inscribirse

en la f acultad. L os mulatos, cuarterones y zambos eran ahora � v iles y

despreciables sujetos� . P ara el blanco del sig lo X V III, el negro de pura

sangre estaba demasiado y claramente � contam inado� para que hu-

LEGITIMIDAD Y LIMPIEZA DE SANGRE 267

39 M emorias de los virreyes que han gobernado el P erú, durante el tiempo del coloniaje espa-
ñol, 6 v ols. , L ima, 1859, v ol. III, p. 127. V irrey don José A rmendáriz , marqués de C astel-F uerte.
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biera podido jamás haberse insinuado en grandes números en la edu-
cación superior y en la v ida prof esional.

E n 1791, José Pastor L arrinaga, cirujano mulato, rev eló, quiz á in-
conscientemente, lo que había preocupado al gobierno cuarenta años
antes. 40 S e preguntó qué harían los 60,000 habitantes de L ima si cin-
cuenta y seis cirujanos no recorrieran diariamente las calles y plazas
para curar enf ermos, aliv iar y proteger inv álidos y proporcionar medi-
das prev entiv as a las personas sanas. E l meollo de este estallido retórico
fue una pregunta: ¿ qué sería de la C iudad de los R ey es, � repito mil
v eces, � conf iada a � diez o doce cirujanos de allende los mares, que
son los únicos en aquélla localidad caritativ a� sin cuarenta y tantos
� morenos o mulatos� ? , ¿ quién practicaría cirug ía? , ¿ españoles de los
coleg ios de C ádiz o Barcelona? N o, ni aun los criollos podían dedicarse
a la cirug ía, porque así podían llegar a ser médicos. L arrinaga concluy ó
diciendo que, después de doscientos años, la cirugía estaba en tal deca-
dencia que nadie que lo pudiera hacer legalmente cultiv aría ese campo.

T ampoco es f ácil, seguramente es imposible, decir cuáles de los mu-
latos que ejercían cirug ía y medicina en L ima durante la segunda mitad
del sig lo X V III eran univ ersitarios y cuáles meros intrusos. L as perso-
nas de color se aprov echaban de la ambigüedad de la ley en L ima,
donde había una may or población negra que en M éx ico. E l v irrey conde
de C astelar (1674-1678) respondió a este problema formando una co-
misión que decidió que los mestizos, z ambos, cuarterones y mulatos
no podían ser admitidos en la U niv ersidad. E sta decisión fue incorpo-
rada a las L ey es de Indias, 41 pero desafortunadamente para los criollos
peruanos, la ley mencionó simplemente que las exclusiones de la uni-
v ersidad debían basarse en la ley 238, el cual no hacía mención de
características raciales. Por lo tanto, numerosos mulatos alegaron que
la exclusión decretada por la comisión de D e C astelar no había sido
conf irmada específ ica y concretamente en los estatutos. E l v irrey de
Perú, conde de M onclov a, ordenó que los zambos, mulatos y cuarte-
rones fueran excluidos de las univ ersidades y se les anulara sus grados
como castigo por f raude. E n ef ecto, el v irrey marqués de V illagarcía
(1736-1745), en 1737, se negó a permitir a una de estas personas con-
cursar por la cátedra de método en v ista de los � g rav es inconv enientes�
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40 Pastor L arrinaga, José, A polog ía de los cirujanos del P erú, G ranada, 1791.
41 Recopilación de Indias, libro I, título X X II, ley 57.
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que esto ocasionaría. A unque el conde de M onclov a, de acuerdo con
la cédula de 1752, no había incluido a los mestizos, esto se debió pro-
bablemente a un error de copia. A l menos cuando el v irrey conde de
S uperunda (1745-1761) presionó al respecto a la C orona, ésta respondió
con una cédula en la que incluía a los mestizos con los zambos, mulatos
y cuarterones, justo como habían estado en el tiempo del conde de
C astelar. 42 L os v irrey es consideraban que la neg lig encia de los rectores
de S an M arcos en cuanto a la aplicación de estos decretos, según los
cuales se debía ex ig ir certif icados de limpieza de sangre a los estudian-
tes en el momento de su inscripción, era en gran parte responsable de
la agobiante decadencia de la U niv ersidad, que, en realidad, se debía
a causas más complejas. E n 1767, el v irrey M anuel de A mat y Junient
(1761-1776), sacando de nuev o a colación el asunto, expresó su sorpresa
de que, en el tiempo del marqués de V illagarcía, � uno de esos� había
sido tan atrev ido como para tratar de presentarse a una oposición en
un esfuerzo por ganar la cátedra de método, la colonial cátedra de
terapéutica y el tratam iento de enf ermedades. D e A mat pensó que esta
degradación explicaba la angustiosa situación de que la renombrada
U niv ersidad de S an M arcos de la C iudad de los R ey es tuv iera tan sólo
cuatro graduados en medicina. C itó una real cédula del tiempo de S u-
perunda, f echada en 1752, que permitía a las autoridades univ ersitarias
preguntar a quienes se inscribían si eran mulatos, z ambos, cuarterones
o mestizos, y , en caso de que se inscribieran mediante un f raude, a
� borrar� sus grados de los archiv os.43 T al interés, a f ines de 1776,
muestra que estos decretos reales habían serv ido de poco. Posterior-
mente, al principio del siguiente sig lo, el problema v olv ió a presentarse
cuando algunos de los más prominentes médicos de Perú resultaron ser
mulatos.

L a posición de A mat no elim inó el problema.44 F uerte y decidido
en esto como en todo lo demás, el v irrey se quejó amargamente de dos
abogados con los � más oscuros y sacrílegos nacim ientos� y de otro
que, siendo puro adulterino, había sido capaz de inscribirse en coleg ios,
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42 E sta interpretación se basa en la ev idencia interna de una real cédula dirig ida al v irrey y a
la A udiencia, U niv ersidad y P rotomedicato, Buen R etiro, 27 de septiembre de 1752. M emorias de
los virreyes (v irrey don M anuel A mat y Junient), v ol. IV , p. 479.

43 R eal cédula, Buen R etiro, 27 de septiembre de 1752. Ibidem, v ol. IV , pp. 480-481.
44 E xpediente sobre leg itim idad y limpiez a de sangre de los estudiantes para ingresar en las

univ ersidades, coleg ios y audiencias. A ños 1767-1770. A G I, L ima, 854.
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graduarse en la U niv ersidad y , � adornado� con estas mucetas, conse-
guir licencias de la A udiencia para el ejercicio del derecho. R echazarlos
ahora sería tomado como una injuria. L a raíz del problema era la casi
crim inal neg ligencia con la cual se permitía a � los más v iles tipos� ,
g racias a un relajam iento de los estatutos, inscribirse en coleg ios y uni-
v ersidades y , de este modo, crear un círculo de engaños. D ado que los
� zambos, mulatos y otras castas peores� brotaban de una clase ile-
g ítima, los f uncionarios académ icos habían f al lado en mantener no
solamente la leg itim idad, sino también la limpieza de sangre. E n con-
secuencia, A mat solicitó en los térm inos más estridentes una real orden
que declarara, en general, que nadie sería inscrito en coleg ios o uni-
v ersidades antes de que se estableciera of icialmente tanto su leg itim idad
como su limpieza de sangre.

P ero un tono estridente era lo último que se podía asumir f rente a
un abogado de la C orona tal como el f iscal del C onsejo de Indias. E se
f irme y ex igente funcionario sug irió al C onsejo que no había necesidad
de una orden general cuando los estatutos de los coleg ios y las univ er-
sidades y a comprendían el caso. S ug irió que se env iaran para su exa-
men los estatutos de los tres coleg ios de L ima y de la U niv ersidad de
S an M arcos, y que a esto siguiera un decreto real que ordenara a los
funcionarios de los coleg ios y univ ersidades aplicar sus propias � cons-
tituciones� . E l gobierno v irreinal pudo presentar tan sólo los estatutos
de la U niv ersidad de S an M arcos, dejando de este modo en duda la
asev eración de A mat de que esos estatutos perdidos comprendían el
caso. S ea como fuere, siguiendo el consejo orig inal del f iscal, el go-
bierno despachó una orden ref erente a la admisión de estudiantes, que
f ue, en esencia, la nota con que se term inó lentamente el caso en
1770. 45

E n 1767, durante estas rigurosas y casi v enenosas medidas, un mu-
lato, José M anuel V aldés, nació en L ima de padre español y de madre
negra libre. D espués de escapar del conf inamiento del trabajo domés-
tico, este jov en mulato fue a la escuela, donde los f railes agustinos se
dieron cuenta de su habilidad y nobles anhelos. P ara José M anuel, sa-
biendo que tenía la capacidad de trascender sus circunstancias, la salida
más obv ia era una práctica lim itada de la cirug ía, y a que incluso la ley
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45 R eal despacho, M adrid, 14 de julio de 1768. Idem. A H N M , C edulario índico, 32, 117, f .
144.
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permitía al P rotomedicato examinar a un candidato que no tuv iera ins-
trucción univ ersitaria en cirug ía después de cinco años de práctica. P ara
un jov en mulato como V aldés, cuy a inclinación y la fuerza de las cir-
cunstancias empujaban hacia la cirug ía y la medicina, esto era lo más
cercano a la mejor posición que podía alcanzar una persona de color.

S in la posibilidad de inscribirse en una U niv ersidad, salv o a trav és
de medios irregulares, las oportunidades de un hombre para obtener la
mejor capacitación posible eran muy escasas. S in embargo, en el caso
de V aldés, el doctor Juan de R oca reconoció el entusiasmo y el atrac-
tiv o del jov en cuando tenía unos quince años y lo instruía en la práctica
quirúrg ica. E n los lim itados círculos prof esionales de L ima, era natural
también que D e R oca recomendara a su prometedor proteg ido al doctor
H ipólito U nánue en los días prev ios a que esta luminaria se enf rascara
en política. E n consecuencia, este solicitante disf rutó de la tutela de
dos eminentes f iguras médicas de Perú antes de presentarse ante el R eal
P rotomedicato, después de cinco años de residencia en el H ospital de
S an A ndrés, para ser examinado para obtener autorización para ejercer
en cirug ía. E n 1788, después de este examen, obtuv o el título de � ci-
rujano latino� , algo singular toda v ez que las personas que no podían
inscribirse en las univ ersidades ni � oír� cursos en latín, generalmente
llegaban a ser nada más � cirujanos romancistas� . S in embargo, aunque
la habilidad de comprender latín era el único prerrequisito para inscri-
birse, V aldés también dominaba tanto el f rancés como el ing lés.

José M anuel V aldés permaneció en una modesta oscuridad durante
casi dos décadas, aunque con la tentación de ampliar esta práctica al
área de la medicina prohibida para aquéllos no instruidos en univ ersi-
dades. E mpero, a causa de sus conocim ientos, el público llegó a con-
siderarlo más capacitado que la may oría de los cirujanos con más
priv ileg ios, por lo que pudo obtener y obtuv o un f irme prestig io. C on
esta base, sus amigos hicieron una solicitud ante el C abildo de L ima
para que se le concediera a V aldés el grado de doctor, aunque no tenía
ni siquiera el de bachiller. S iguiendo un procedim iento que se estaba
v olv iendo común, el C abildo � elev ó� la solicitud al v irrey , quien a su
v ez la elev ó a la C orona. F inalmente, en 1806, se recibió una real
cédula borrando y acallando la � nota de inf am ia� ; de esta f orma, V al-
dés podría recibir g rados como si f uera un hombre blanco, probando,
como estaba ordenado en estos casos, que había cursado y aprobado
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todos los exámenes impuestos a los candidatos ortodoxos. E n quince
días, V aldés obtuv o todos los g rados académicos (bachillerato, licen-
ciatura y doctorado), clara indicación de su impaciencia por estar libre
de los obstáculos artif iciales.

E ntre todos los médicos mulatos autorizados en A mérica por la C o-
rona española, V aldés justif icó esta � gracia� con la más alta contribu-
ción a la literatura médica. 46 E n 1800, en una disertación quirúrg ica
sobre el cáncer de útero, sostuv o que la enf ermedad no era contag iosa.
S eis años después, def endió como su tesis doctoral la proposición de
que el bálsamo de copaiba, aplicado al recién cortado cordón umbilical,
era � ef icaz� en la prev ención de conv ulsiones inf antiles, la terrible � en-
f ermedad de los siete días� . T an importante fue este descubrim iento
que el trabajo de V aldés también se dio a conocer en E spaña. S in em-
bargo, desde la f echa de esta excepcional tesis y durante casi cuarenta
años, la may or parte del trabajo de V aldés se ref irió a epidemias, lo que
no es de extrañar, y a que la C iudad de los R ey es había sido atacada por
alguna epidemia al menos cada cuatro años durante la época colonial.47

E l incremento en la presión para denegar a los negros y razas mez-
cladas el derecho de inscribirse en las univ ersidades en Perú tuv o su
contrapartida en otras zonas del Imperio. L os reg istros de la U niv ersi-
dad de M éx ico muestran que, de algún modo, los casos que inv olucra-
ban temas relativ os a la limpieza de sangre aparecían con creciente
f recuencia. 48 Indudablemente, la may oría de las personas de � calidad
humilde� que practicaban f armacéutica, medicina o cirug ía guardaban
silencio, esperando que nada ocurriera que llamara la atención sobre
el hecho de que carecían de autoriz ación. N o obstante, semejante v ida
clandestina no podía ser muy agradable para un hombre orgulloso. E n
ocasiones, un caso que había permanecido en la oscuridad salía a la
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46 V id. P az -S oldán, C . E . , J osé M anuel V aldés , 1767-1843, L ima, 1942, pp. xxv iii-xxx ii.
47 A unque la may oría de los historiadores médicos peruanos, tales como el doctor H ermilio

V aldés y Juan B . L astres, tratan de la may oría de las personalidades médicas peruanas, tres auto-
ridades, si bien algunas v eces se contradicen unas a las otras en pequeños detalles, dan una más
completa impresión de José M anuel V aldés: ibidem, nota 46; L av alle, José A ntonio, � E l D octor
don José M anuel V aldés, apuntes sobre su v ida y sus obras� , G aceta médica de L ima, 47-52,
agosto-nov iembre de 1858, y M endiburu, M anuel de, D iccionario histórico-biográfico del P erú, 2ª
ed. , 11 v ols. , L ima, 1931-1935, v ol. X I, pp. 162-165.

48 V id. , por ejemplo, T estimonios de las informaciones de limpiez a de sangre de los padres,
abuelos y bisabuelos de don A ntonio M éndez P rieto, v ecinos de esta ciudad de M éx ico, según, y
en la forma que dentro se contiene. A G N M , U niv ersidad, G rados de licenciados y maestros en
artes, 1753-1784.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1997. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Medicina 

Libro completo en: https://goo.gl/VKU89R



luz . E sto ocurría más f recuentemente cuando los ag itados tiempos per-
m itían que un empírico tuv iera esperanzas de que con su expediente de
serv icios públicos pudiera romper la barrera legal; y la guerra e inv a-
sión ex tranjera le of recían la mejor oportunidad para salir a la luz ,
aunque los que ejercían la prof esión sin autorización (por f alta de mé-
dicos titulados), que habían embarcado como cirujanos en los barcos
del rey , pensaban, sobre todo cuando no habían sido v oluntarios, que
se les debía permitir practicar en tierra lo que habían practicado en la
mar. A f alta de uno u otro de estos heroicos apoy os, un hombre que
podía obtener del prior de un conv ento un testimonio de su trabajo
caritativ o con f recuencia consideraba que esto lo autoriz aba para ejercer
en medicina, cirug ía o f armacéutica. N o obstante, con mucha f recuen-
cia, quienes se habían acostumbrado a ejercer sin licencia, cuando v eían
lev antarse de pronto las arbitrarias barreras del color ante ellos, lucha-
ban por sus casos en todas las instancias hasta llegar al trono.

L a autorización de una licencia para practicar cualquier rama de la
medicina en C uba, bajo estas circunstancias, adoptaba la forma de un
complicado embaucamiento. C omo apoy o en esta empresa, Juan F er-
nández V aliente de L a H abana, quien padecía � f alta de limpieza de
sangre� , se dirig ió al R eal P rotomedicato en M adrid, el cual autorizó
al capitán general de C uba para que seleccionara a un � médico y dro-
guero de su elección� . E n respuesta a una apelación de F ernández , el
rey expidió la conf irmación apropiada para el cargo, ordenando al ca-
pitán general que cumpliera con el despacho del P rotomedicato de M a-
drid tan pronto como F ernández lo presentara.49 S in embargo, cuando
F ernández comenzó a div ulgar la noticia sobre su concesión en L a H a-
bana, el P rotomedicato local, el cual al parecer había rechazado orig i-
nalmente a F ernández , proporcionó prueba al rey de que la concesión
estaba basaba en un f raude (� siniestra� información errónea), lo que
para las ley es españolas era el argumento más v álido para rev ocar cual-
quier disposición. E ntonces, el gobierno real ordenó que tales apela-
ciones debían ser presentadas ante los protomédicos de L a H abana y
no ante sustitutos, y que los solicitantes debían apersonarse, acompa-
ñados por el doctor con el cual habían realiz ado su residencia.50
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49 R eal cédula a Juan F ernández V aliente, Buen R etiro, 26 de julio de 1755. A G I, S anto D o-
mingo, 1,607.

50 E l rey a los protomédicos de L a H abana, A ranjuez , 21 de may o de 1757. Idem.
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L a guerra con Ing laterra y el sitio del castillo de L a H abana en 1763
fueron una bendición para todos los mulatos que ahí ejercían medicina
irregularmente. José F rancisco Báez y L lerena,51 después de haber prac-
ticado cirug ía durante más de trece años con el total conocim iento del
primer protomédico, A mbrosio M edrano, y sin esperar la más mínima
obstrucción, súbitamente se encontró con que se le había prohibido
practicar toda clase de cirug ía a causa de que no era un hombre blanco.
S u def ensa ref leja muchos aspectos de los parámetros administrativ os
españoles. Inmediatamente se dirig ió a la C orona con una bien funda-
mentada petición de que se le exentara de la inhabilitación por su f alta
de limpieza de sangre; durante la guerra con los ing leses sirv ió como
cirujano en el barco corsario N uestra Señora del Rosario, y aunque
nadie murió, muchos de los tripulantes fueron grav emente heridos; si
bien su padre fue hijo natural de José Báez , los padres de éste, a pesar
de su color, eran por la línea paterna españoles blancos y v iejos cris-
tianos. A demás, su padre, pardo, había ocupado cargos de prestig io
bajo la C orona en C uba y en las otras A ntillas españolas. E n lo pro-
f esional, José F rancisco había estudiado bajo la tutela de A mbrosio de
M edrano en el H ospital de S an Juan de D ios y había hecho la residen-
cia bajo la tutela del cirujano José T omás Á lv arez de S ena, quien le
enseñó todo lo que había por enseñar en ese arte. E n estas circunstan-
cias, B áez y L lerena se sentía naturalmente indignado, porque los car-
gos que ahora se le hacían no habían sido mencionados cuando se
presentó por primera v ez a examen. E l f iscal real opinaba lo mismo,
y a que el rey , ante su sugerencia, expidió una cédula quitando el obs-
táculo del color y haciendo a un lado todas las ley es y costumbres en
este caso. 52

S in embargo, esto no fue el f in de este caso, toda v ez que, en 1772,
M anuel F rancisco, hermano de José F rancisco, lo reabrió, solicitando
que sus hijos fueran habilitados para cualquier cargo público, para pre-
pararse prof esionalmente en las univ ersidades, desposarse con blancas
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51 E xpediente de José F rancisco Báez y L lerena, profesor de cirug ía en L a H abana, sobre
habérsele prohibido la continuación en el uso de este arte, a pretex to de no ser hombre blanco
declaradamente, y solicitud de que se mandase al P rotomedicato de aquella ciudad, le dejase seguir
en su facultad, y dispensas al mismo tiempo al punto de limpiez a que se notaba a sus padres.
Ibidem, 1,455. C onsejo núm. 10.

52 R eal cédula para que José F rancisco Báez L lerena, v ecino de L a H abana, pueda usar y
ejercer libremente su facultad de cirujía en la forma que se expresa, A ranjuez , 1 de junio de 1760.
Ibidem, 1,607.
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de nacim iento, y también que se les reg istrara en los libros reserv ados
para el reg istro de blancos. 53 M anuel F rancisco alegó que había pres-
tado un gran serv icio cuando los británicos sitiaron L a H abana, pro-
porcionando carne a riesgo de su v ida. N o obstante, el f iscal del
C onsejo de las Indias54 consideraba que ciertas tareas, tales como pro-
porcionar carne, no eran la misma cosa que derramar sangre � en de-
f ensa de la madre patria y de la C orona� , dado que tales tareas podían
haber sido realiz adas por � lucro� y egoísmo.

E n C uba, los mulatos parecían considerar que ser blanco por línea
paterna era un argumento muy persuasiv o. S in embargo, en este caso,
el f iscal f ormuló f irme y claramente un � principio f ijo� de que, en
cuanto a su � calidad� , el estatus de la persona seguía a aquél de la
madre, si bien en asuntos de distinciones y honores seguía al del padre.
E mpero, el f iscal rechazó la petición del solicitante de que no debía
permitirse que la designación de un mulato fuera un impedimento para
que sus hijos ocuparan cargos públicos o asistieran a las univ ersidades
y se g raduaran en ellas, � porque el estudio de las ciencias no debía
recaer por azar sobre ciertos tipos de súbditos (principalmente en A mé-
rica)� . E l f iscal consideró que, en el f uturo, el solicitante podría re-
g istrar el bautizo de sus hijos en los libros usados por blancos. E l
C onsejo de Indias estuv o de acuerdo. 55

U na buena hoja de serv icios en la guerra contra Ing laterra animó a
numerosos médicos y cirujanos a buscar que una real licencia conf ir-
mara la realidad del ejercicio de su prof esión, pero no se dio ningún
caso en esos años de guerra que def iniera tan claramente la posición
de los negros. E n L a H abana, donde los negros y mulatos eran más
comunes, el ataque ing lés y la urgente necesidad, sin precedentes, de
asistencia médica, hizo que surg ieran muchos empíricos que, después
de que term inaran las hostilidades, intentaron sacar prov echo de sus
serv icios y presionaron al P rotomedicato para que en el acto les auto-
rizara a practicar medicina de forma v italicia. P ara entonces también
era usual probar que un hombre era � español sin ningún def ecto que
pudiera excluirlo de una carrera culta� , y ex istían tan sólo casos oca-
sionales en que la limpieza de sangre fuera sev eramente impugnada.56
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53 A ño 1772, C ámara, núm. 8. Ibidem, 1,463.
54 D ictamen del f iscal, M adrid, 21 de febrero de 1773. Ibidem, 1,463.
55 D ictamen del f iscal, M adrid, 26 de abril de 1773. Idem.
56 U no de los casos más f amosos f ue el que inv olucró a los hijos del � licenciado� D . M a-
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IV . C A S T A S Y PR Á C T IC A D E L A M E D IC IN A : E S T U D IO D E C A S O S

M ás gente (mucha más) de la que llegaba legalmente practicaba me-
dicina f raudulentamente en las colonias españolas. Por supuesto, mu-
chos eran charlatanes o, en un más suav e térm ino español, curanderos.
S in embargo, muchos otros de los que practicaban medicina habían
obtenido licencias y se habían establecido como médicos habilitados por
medios f raudulentos. N adie sabe cuántos fueron, y a que la argucia se
detectaba solamente cuando alguno de ellos solicitaba su licencia o, con
más f recuencia, cuando después de hacerse de un prestig io por las ma-
rav illosas curas que había realiz ado, era descubierto (de hecho, la
naturaleza supersticiosa de la época era más propensa a juzgar f av ora-
blemente un f raude que a un hombre honesto que se v eía obligado a
v iv ir y practicar dentro de los lím ites de su � ciencia� como él la co-
nocía).

E ra natural que los pardos actuaran haciéndose pasar por blancos
mientras que hubiera la posibilidad de que alguien los denunciara. N o
obstante, a v eces, algún alma intrépida pretendía, de la manera más
solemne, tener la educación que no tenía. Por ejemplo, en 1761, Juan
de la C ruz y M ena, quien ejercía medicina y cirug ía en Bay amo, C uba,
intentó semejante engaño en f av or de sus hijos.57 D e la C ruz y M ena
sustentó su caso basándose en la exagerada af irmación de que el rector
y el claustro de la U niv ersidad de L a H abana habían rehusado otorgar
el grado de bachiller en cirug ía a sus dos hijos � a pesar de que habían
estudiado y practicado en esa ciudad durante el tiempo requerido� .58

C uando el C onsejo de Indias remitió esta petición al � abogado del rey � ,
el f iscal enf atizó la f alta de prueba legal alguna sobre los argumentos
presentados y aconsejó al rector y al claustro de la U niv ersidad de L a
H abana exponer su v ersión del caso.59 L a contestación de la U niv ersi-
dad argumentaba que, aunque los dos pardos � estudiaron en esas es-
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nuel M aría de A rellano y C erv allo, 1762. A G N M , U niv ersidad, Inf ormaciones de limpiez a de
sangre.

57 E xpediente núm. 16 tocante a la instancia que por medio del gobernador de C uba introdujo
Juan de la C ruz y M ena, profesor de medicina y cirug ía en la V illa del B ay amo, sobre que se
habilitase a sus hijos para ser admitidos en U niv ersidades a cursar C iencias sin embargo de su
humilde calidad. A G I, S anto D omingo, 1,357.

58 E l gobernador de C uba, D . L orenzo de M adariaga a S . M . , B ay amo, 16 de junio de 1761,
con un testimonio y representación de Juan de la C ruz y M ena. Idem.

59 D ictamen del f iscal, M adrid, 15 de junio de 1762. Idem.
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cuelas� , se les había negado sus g rados en cirug ía, y a que era un caso
claro de � obrepción y subrepción� , debido a que el solicitante había
guardado en silencio el hecho de que él era mulato. A demás, el claustro
nunca había negado el g rado. E n realidad, cada muchacho se había
presentado ante el secretario de la U niv ersidad a inscribirse. E se fun-
cionario, con el f undamento � de su inf erior calidad� , había persuadido
a cada hijo de no intentar inscribirse. E n un caso tan obv io de f raude,
el C onsejo, hastiado, negó la solicitud, pero no dijo nada respecto a
castig ar el engaño. 60

E n 1763, M iguel José de A v ilés presentó una apelación ante la C o-
rona muy parecida a la de José F rancisco Báez y L lerena; D e A v ilés
sostuv o que dominaba el � arte de la cirug ía� , pero que era incapaz de
obtener una licencia del P rotomedicato de L a H abana debido a que era
un � pardo libre� . 61 E n su petición de que se rev ocara esta inhabilita-
ción, D e A v ilés presentó sus méritos y serv icios al rey �un procedi-
m iento que, si el caso era f irme y no se había cometido ningún f raude
obv io, se v eía usualmente coronado con el éx ito�. H abía practicado
durante más de un año entre pacientes pobres en el H ospital de S an
Juan de D ios con tal éx ito y desinterés que fue capaz de presentar un
certif icado de prueba expedido por el prior, f ray A lejandro de F ley tas.
A demás, como pardo, era lo suf icientemente hábil como para darse
cuenta de que esto no había impedido al P rotomedicato habilitarlo para
atender soldados heridos durante el sitio ing lés. D e A v ilés no pudo
jactarse abiertamente de atender a los heridos como cirujano, sino so-
lamente de combatir como alf érez en la C ompañía de Pardos en los
ataques y enf rentam ientos con los soldados ing leses. T ambién se le ocu-
rrió la f eliz idea de solicitar ser habilitado como lo había sido José
F rancisco Báez y L lerena en 1760.

E l f iscal quedó impresionado con el paralelismo entre los dos casos,
pero consideró que habilitar a un hombre para practicar cirug ía durante
un sitio podía ser un asunto de necesidad, pero no una práctica aceptada
en época de paz . E n consecuencia, recomendó que el rey autoriz ara al
P rotomedicato de L a H abana para que D e A v ilés pudiera presentarse
a examen. S i aprobaba y no había ningún otro impedimento que el de
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60 R eal cédula a la U niv ersidad de L a H abana, Buen R etiro, 10 de julio de 1764. Ibidem,
1,347. T ambién en A G I, S anto D omingo, 889.

61 A ño de 1763, C onsejo, núm. 7, Instancia de M iguel José de A v ilés, s. l. , s. f . , 1763.
Ibidem, 1,457.
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ser mulato, el P rotomedicato debería expedirle una licencia para prac-
ticar cirug ía. 62 E l C onsejo no interpuso objeción, y el rey despachó la
cédula conf irmatoria. 63 D e A v ilés presentó el examen, lo aprobó y re-
cibió licencia para practicar como � cirujano romancista� en cualquiera
de los dominios del rey .

Indudablemente, D e A v ilés habría continuado sin ser molestado si la
reacción contra los mulatos en medicina a mediados del sig lo X V III no
hubiera af ectado también a C uba. E l gobernador y capitán general, con-
de de R icla (1763-1765) había propuesto en febrero de 1765 que los mé-
dicos y cirujanos fueran env iados a los pueblos de C uba y que los
practicantes pardos fueran elim inados. D espués, la C orona fue más le-
jos al solicitar al sucesor de D e R icla, D iego de M anrique (1765-1766),
y al obispo de la diócesis de L a H abana, informar sobre esta propuesta.
D urante este periodo, se lim itó a D e A v ilés a que ejerciera solamente
en su propia zona. C uando fue informado de que tenía que aceptar lo
que el rey había decidido respecto a las propuestas del gobernador de
elim inar a los practicantes mulatos, solicitó a la C orona que le permi-
tiera practicar en cualquier parte del Imperio y , aprov echándose de ella,
propuso que la inhabilitación de sus hijos para presentarse al examen
de medicina fuera hecha a un lado. H abiendo oído solamente al obispo,
el rey rechazó el plan de D e R icla de excluir a los pardos y renov ó la
licencia ilim itada de A v ilés; sin embargo, como es usual en estos casos,
dif irió la petición de que la C orona ex im iera a sus hijos de su inhabi-
litación racial para que pudieran ingresar en medicina o cirug ía.64

D e A v ilés tenía razón al insistir en que le fuera ampliada su licencia
para que incluy era otros lugares en el Imperio, y a que los empíricos
mulatos de C uba algunas v eces trataban de mejorar su suerte y éndose
a la N uev a E spaña, donde todav ía, en 1788, ningún mulato había sido
autoriz ado para practicar medicina. U no de estos, José V ásquez de S ila,
nativ o de L a H abana, había practicado cirug ía desde 1762, � aprendido
mucho� durante el sitio ing lés, atendido a los heridos en el C astillo de
la Punta � en la guerra del 78� , y serv ido a bordo del bergantín G al-
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62 Informe del f iscal, M adrid, 22 de junio de 1763. Idem.
63 R eal cédula al P rotomedicato de la ciudad de S an C ristóbal de la H abana, S an Ildefonso, 29

de julio de 1763. Ibidem, 911.
64 R eal cédula para que M iguel José de A v ilés, pardo libre, pueda ejercer libremente su arte

de cirug ía, M adrid, 24 de diciembre de 1766. Idem. E ste expediente se encuentra también en A G I,
S anto D omingo, 1,458. A ño 1766, C onsejo núm. 15.
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veston. L o mismo que en los casos de José F rancisco Báez y L lerena
y M iguel José de A v ilés, había sido reconocida su capacidad en cirug ía
cuando el P rotomedicato lo asignó para cuidar a la gente enf erma y
herida durante la guerra. L a implicación de esto, aunque si bien encu-
bierta, era que ni había sido examinado ni autoriz ado. A pesar de eso,
con esos créditos se fue a Y ucatán, donde, había oído, ex istía escasez
de personas que ejercieran en medicina. A llí, a punto de lograr una
reputación prom inente, tuv o altercados tanto con sus competidores
como con las autoridades. S us competidores (según él motiv ados por
los celos), lo denunciaron por ejercer la medicina sin haber sido exa-
m inado por un P rotomedicato y lo exhibieron como indigno de ejercer
medicina debido a que era pardo. A la primera objeción, respondió:
� ¡de acuerdo! � . Y al cargo de que era pardo, � lo conf esó a plena
v oz� , y a que no podía hacer nada respecto a los caprichos de la natu-
raleza prev ios a su nacim iento. S in embargo, era un v asallo dilig ente
y honorable. S ostuv o que las ley es que excluían a aquellos de su estatus
de la práctica de la medicina no se les aplicaba cuando practicaban
cirug ía � del tipo romancista� . A demás, estaba dispuesto a pagar la
suma dispuesta por la gracia del rey .

E l f iscal, dispuesto generalmente a dar su parecer sin mucho albo-
roto, recomendó que el P rotomedicato rindiera su ilustrada opinión.
É ste, con más argumentos a la mano que los que V ásquez había pro-
porcionado, se lamentó de que había practicado sin licencia, y de que
el A y untamiento había resistido sus propuestas por f alta de apoy o do-
cumental y por duda con relación a la � calidad de su sangre� . D e
hecho, el solicitante se había apersonado � para insinuar sus pretensio-
nes� y después se dirig ió al v irrey cuando sus zalamerías f racasaron.

U na y otra v ez , el P rotomedicato ganó a V ásquez . S i bien las ley es
de C astilla admitían el examen a cirujanos romancistas si podían pre-
sentar prueba de una residencia de cinco años, tres en un hospital y dos
con un médico o cirujano, 65 los documentos de V ásquez prov enían de
los padres de S an Juan de D ios de L a H abana, quienes no eran ni
médicos ni cirujanos. A un cuando alguna v ez V ásquez fue enf ermero,
carecía de la disciplina necesaria para su certif icación como cirujano.
N i siquiera pudo presentar, como lo había decretado el v irrey de C roix ,
un certif icado del prof esor de anatomía del anf iteatro o del C oleg io de
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65 M uñoz , Recopilación, pp. 151-152.
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Barcelona o C ádiz . V ásquez no pudo ni siquiera presentar el certif icado
de bautizo, a pesar de que el rey había hecho de este documento un
prerrequisito para los exámenes ante el P rotomedicato desde 1737. � F i-
nalmente� , el P rotomedicato expresó categóricamente que el candidato
era pardo, y que � hasta la f echa no hay indicación en los archiv os de
que alguna v ez el P rotomedicato hay a otorgado licencia a alguno� .
A unque el P rotomedicato estuv iera deseoso de aceptar sin prueba en
contrario que V ásquez pudiera presentar un certif icado de bautizo y
otros documentos f altantes, no habría posibilidad de que cambiara sus
características raciales. N o había presentado ni podía presentar el cer-
tif icado de limpieza de sangre requerido por real decreto de 14 de mar-
zo de 1726. E l P rotomedicato, como último argumento, manif estó que
la � incorporación� de esta persona sería un escándalo para otros � pro-
f esores� de medicina y podría incluso ocasionar disensiones tales como
las de C ampeche. E n cuanto a la compra de un certif icado de gracia
real, el f iscal debía tomar la decisión. É sta, comentaron en otro apar-
tado, seguramente llev aría a muchos mulatos a ingresar en la prof esión
médica utilizando esa argucia. N o obstante, el P rotomedicato consideró
que debían ser tomados en cuenta la honorabilidad de la f am ilia de
V ásquez y sus serv icios en la guerra. Por consiguiente, recomendó el
� prudente� paso de que fuera a algún lado donde no hubiera personas
que ejercieran medicina. ¡ C uánto dice todo esto! L o que inf luy e al P ro-
tomedicato es el daño que se hace al bolsillo y al prestig io de los que
practican medicina legalmente, y no el daño que puede hacerse a los
pobres operados � en lugares donde no hay nadie que ejerza la medi-
cina� . D e cualquier modo, el gobierno v irreinal aceptó el consejo y
rechazó la solicitud de V ásquez , en un procedim iento que se resolv ió
en tan sólo tres cortos meses. 66

E n el Imperio español, aquél a quien los dioses querían destruir, pri-
mero lo enredaban en un litig io. T al f ue el caso de S antiago Padilla,
pardo que ejercía cirug ía y medicina en C artagena de Indias y que
presentó una solicitud al v irrey para el cargo de f iscal del P rotomedicato
en 1806. 67 Para apoy ar su pedimento, P adilla pudo comprobar que ha-
bía cursado un año de lóg ica y f ísica en el C oleg io D ominico de C ar-
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66 E l solicitante recibió of icialmente esta noticia el 28 de junio de 1788. E ste expediente se
encuentra en A G N M , H ospitales, 144 (A rchiv o de H acienda), y está impreso en V elasco C eballos,
L a cirug ía, pp. 451-462.

67 C artagena, 9 de junio de 1806. A C B , M édicos y abogados, 6, f . 526r. -526v .
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tagena y había serv ido con una persona que ejercía medicina con li-
cencia en un hospital de caridad. C omprobó que el 20 de marzo de
1782 fue examinado por el P rotomedicato y obtuv o debidamente una
licencia para ejercer cirug ía y álgebra bajo la autorización dada por el
real gobierno a los protomédicos americanos para examinar a aquellos
que hubieran trabajado con un cirujano durante cinco años, aun cuando
no tuv ieran instrucción académica. S in embargo, de modo sorprenden-
te, las autoridades pasaron por alto el hecho de que Padilla f uera pardo.
A l igual que en C uba, ex istía una disposición que permitía a los mulatos
ejercer en tiempo de guerra cuando los cirujanos fueran necesitados
para expediciones nav ales. D e acuerdo con esta necesidad, P adilla había
prestado serv icio en 1781. Por otra parte, v arios cirujanos mulatos en
C uba habían serv ido aún con may or distinción durante el ataque ing lés
a L a H abana y , sin embargo, se planteó el problema de su � calidad�
y no se concedió ninguna licencia ni se otorgó ninguna exención de su
desv entaja racial. L o que Padilla trataba de obtener en 1806 no era
ejercer cirug ía, sino ser f iscal del P rotomedicato. A l restar importancia
a su color, trató de obtener este cargo enf atiz ando la aceptación que
tenía como médico y cirujano entre las distinguidas f am ilias españolas,
su trabajo caritativ o en conv entos y con los pobres, y su trabajo en la
armada y la m ilicia parda �las clásicas justif icaciones del que ejercía
medicina sin haber � pisado las losas de las univ ersidades��. D e he-
cho, nunca había recibido instrucción académica formal en medicina,
y de acuerdo con las ley es de Indias, se suponía que el f iscal debía ser
abogado. S in embargo, las ley es consuetudinarias [ley de conv eniencia]
en el C aribe, con f recuencia, prev alecían sobre las de los rey es. C ar-
tagena no tenía escuela de medicina, e incluso si hubiera habido alguna,
los mulatos no habrían podido entrar en ella. A demás, y a antes, en
C artagena se habían eleg ido a médicos para ser f iscales del P rotome-
dicato.

E l caso de Padilla muestra claramente de qué forma se las ingeniaba
un mulato para practicar en el Imperio español sin instrucción univ er-
sitaria, para conseguir su reputación y el derecho de practicar medicina
y cirug ía. D esde tiempos remotos, la ley española mandaba que un
médico con ambición, de haber obtenido un grado en medicina, debía
hacer su residencia con una persona con licencia. P ara practicar cuando
se carecía de instrucción formal, el método irregular utiliz ado por Pa-
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dilla era el clásico para acreditar a aquellos que, para empezar, no eran
médicos latinos y , además, no estaban dispuestos a practicar como
meros curanderos. U na persona en esa situación no solamente aceptaría,
sino que también buscaría ansiosamente certif icados expedidos por prio-
res, guardianes y prov inciales de órdenes relig iosas. P adilla, por ejem-
plo, presentó testimonios de f ray José M ariano S aborido, v icario y
� guardián presidente� del conv ento de S an D iego, de que había aten-
dido a los relig iosos de ese lugar durante dieciséis años sin recibir pago
alguno. M anuela de S an José, abadesa, reconoció su ay uda � caritativ a�
y su aceptación del insignif icante salario de cincuenta pesos para que
los cien pesos ahorrados pudieran ser inv ertidos en otra cosa.68

O f iciales m ilitares y funcionarios públicos podían ser aceptados tam-
bién como patrocinadores. M anuel de A guiano R uiz y D íaz , coronel
de los ingenieros reales, certif icó la capacidad de Padilla y declaró que
era su médico de cabecera. M anuel A ntonio de Irigoy en, capitán de la
armada real, rindió un testimonio parecido a petición del solicitante.
A ntonio de N arv áez y L atorre, mariscal de campo de los ejércitos
reales, testif icó que Padilla lo había curado a él y a su esposa de � ter-
cianas dobles fuertes� . F rancisco E spejo, caballero de la orden de C ar-
los III y f uncionario del tesoro, certif icó los � encomios� a Padilla, lo
reconoció como persona ex tremadamente caritativ a y lo mencionó como
médico de su f amilia y de sus criados.69 Padilla, con el propósito de
comprobar su trabajo caritativ o y su prestig io entre f am ilias importan-
tes, presentó los testimonios de otros dos f railes y de otros cuatro mi-
litares y f uncionarios nav ales, uno de éstos jef e de la � expedición
hidrográf ica a A mérica� . 70 O tra persona llegó al ex tremo de declarar
que Padilla había estudiado cirug ía bajo � maestros con la mejor repu-
tación� . 71

L a obv ia v erdad era que Padilla quería ejercer en medicina fundán-
dose en el testimonio de personas que no eran ni médicos ni cirujanos.
P ara Juan de A rias, protomédico que rev isaba la petición, esto era su-
mamente claro. T ambién consideraba que la ex istencia de pardos en la
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68 C artagena, 29 de agosto de 1806. Ibidem, 6, f . 496.
69 T odos estos testimonios están fechados en C artagena, 29 de agosto de 1806, salv o el de

Irigoy en, que está f echado el 25 de agosto. Ibidem, 6, f s. 493-517r.
70 T estimonio de Joaquín F rancisco F idalg o, C artag ena, 30 de agosto de 1806. Ibidem, 6,

f . 510.
71 T estimonio del coronel B las de S oria, C artagena, 20 de agosto de 1806. Idem.
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prof esión disuadía a muchos jóv enes blancos, que podrían estudiar me-
dicina o cirug ía, de hacer de estas carreras honorables y lucrativ as.
D ijo que esta situación impedía que muchos pueblos carentes de médi-
cos autoriz ados los tuv ieran. 72

C uando en el curso del procedim iento of icial se dio v ista del informe
del protomédico A rias al solicitante, la creciente furia de Padilla dejó
al descubierto las v erdaderas marañas del caso.73 U na de éstas era � el
desprecio� con el cual A rias � trata a todo el que se dedica a estas
f acultades en este país� . P adilla sostuv o que A rias llev aba esta av ersión
hasta el ex tremo de la perv ersidad y la malev olencia. D e forma razo-
nada, aunque apasionada, procedió a contradecir punto por punto el
informe de A rias. E l primer punto fue relativ amente inocuo: el que las
� ley es municipales� requirieran un abogado y no un médico o cirujano
para el cargo de f iscal del P rotomedicato. A unque ésta era la ley en
� rigor� , Padilla repetía lo que A rias había admitido: que algunos médicos
habían ocupado el cargo. A demás, la persona a la que A rias pretendía
nombrar, doctor G ermán G utiérrez de P iñeres, era amigo personal del
protomédico. C on un obv io esfuerzo por moderarse, P adilla se def endió
lo mejor que pudo contra la acusación de que era incapaz y de talento
lim itado. D ijo que el solo hecho de que � en esta ciudad no hay ningún
lugar donde estudiar los primeros rudimentos de la cirug ía� debía ser
argumento suf iciente para poder deducir el curso que Padilla pudo haber
hecho sin haber dejado nunca el país. A demás, toda la educación que
en el campo médico uno puede obtener al asistir v oluntariamente a un
hospital (� a lo que se reduce el estudio de la cirug ía en este lugar� )
nunca podría ser más que superf icial.

A unque A rias admitió que los f iscales en C artagena habían sido mé-
dicos, insistió en que siempre habían sido blancos debido a que esta
pauta � correspondía al honor debido al tribunal� . E n 1804, con esta in-
tención y sin duda alguna a sugerencia de A rias, el v irrey le ordenó
que en el f uturo no se admitiera a ninguna persona que no tuv iera
� limpieza de sangre y los demás requisitos prescritos por la ley � . A de-
más, la medicina, ciencia benéf ica y necesaria, � se encuentra en este
reino en el estado más aby ecto, porque se ha permitido ejercerla a
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72 Informe del protomédico licenciado Juan de A rias, C artagena, 5 de agosto de 1806. Ibidem,
6, f s. 526v . -528v .

73 S antiago Padilla al v irrey , C artagena, 30 de agosto de 1806. Ibidem, 6, f s. 517-520.
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personas de clase inf erior, y , porque considerando innoble esta v ulgar
ocupación, los hombres honorables impedían que sus hijos estudiaran
medicina� .

C uando le llegó el informe de A rias, el v irrey remitió la solicitud
de Padilla a C artagena con la petición de que el gobernador informara
sobre el asunto. E l gobernador, a su v ez , acudió al protomédico, li-
cenciado Juan de A rias. E se funcionario, apegándose a la letra de la
ley , asumió posiciones dif íciles de refutar. M anif estó que, en primer
lugar, el cargo no estaba v acante debido a que la designación del doctor
G ermán G utiérrez de P iñeres y a había sido anunciada y , aunque f iscales
anteriores habían sido médicos o cirujanos, indudablemente esto se de-
bía a la dif icultad de encontrar un abogado sin salario ni gratif icaciones
de ningún tipo que estuv iera dispuesto a ocupar el cargo. D eseando la
más alta dignidad para este cargo y siguiendo el ejemplo del P rotome-
dicato de M adrid, A rias dijo que solicitó al doctor G utiérrez de P iñeres
aceptar esta cartera y su desig nación como promotor f iscal de acuerdo
con la ley española. 74 A rias señaló que sus predecesores habían otor-
gado nombramientos y ahora él lo había hecho con G utiérrez de P iñeres,
hombre de probada capacidad, abogado calif icado, como lo requería la
ley , para enjuiciar las f altas presentadas ante el P rotomedicato y exa-
m inar los informes de limpieza de sangre así como otros requisitos
necesarios para la admisión al P rotomedicato.

A rias dijo sin rodeos que Padilla no tenía ni la calidad de nacim iento
ni de instrucción. E n cuanto a lo primero, nació pardo, y respecto a
lo segundo, � sólo la necesidad, la ley suprema� le pudo haber propor-
cionado la oportunidad de obtener esta posición con base en las decla-
raciones juradas de Padilla. S in embargo, aquí enf atizó los antecedentes
m ilitares de Padilla, señalando las v arias expediciones en las cuales
había ocupado cargos médicos. E n ef ecto, f ue debido a sus serv icios
en una de éstas que el gobierno lo aceptó � en la categoría de los mé-
dicos� .

P adilla declaró que consideraba of ensiv o lo dicho por A rias respecto
al tema de la raza, de manera especial lo que había dicho de que la
penetración de hombres de color en el campo de la medicina había
mantenido fuera a los de una clase superior. � ¡D esg raciados los mor-
tales que sólo podían poner sus enf ermedades en manos de aquéllos
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74 Nueva Recopilación, libro III, título X V I, ley 1, párrafo 9; ley 7, párrafo 29.
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nacidos bajo el cielo de E uropa! � . D espués de todo, en C artagena, el
color no podía impedir a los blancos entrar en cursos médicos que no
había. P adilla dio a entender que de un médico europeo, que pref ería
atender al rico y al poderoso, no se podía esperar que atendiera a un
pobre durante el día y en su horario habitual, mucho menos en tiempos
dif íciles. A ludiendo al � amor y la piedad� con la cual � el rey nuestro
señor� miraba a sus v asallos americanos, P adilla se aprov echó del in-
cremento de los casos de personas � de su clase a las que se les había
otorgado honores� en los campos de teolog ía, ley es y medicina. A un-
que uno murió antes de recibir su título, había sido designado proto-
médico. M uchos otros recibieron premios por participar en la conquista
de D arién, en la cual él también interv ino. A g regó un comentario f inal,
en el que repetía que el asesor era amigo íntimo de A rias.

A nte la demanda de Padilla se citaron testigos en C artagena para
que declararan sobre v arios puntos, pero especialmente sobre las pre-
guntas cuatro y cinco: si tenían conocim iento de que Juan M anuel C as-
telbondo, pardo de esta ciudad, había merecido el título de maestro en
la capital del reino y había sido designado protomédico,75 y si otros
pardos habían recibido grados de doctor u otros títulos honoríf icos. L os
testigos declaraban que la intelig encia de Juan M anuel C astelbondo, el
dominio de la medicina y el f iel cumplim iento de sus obligaciones lo
habían conducido a su designación como médico de las tropas de � esta
plaza� de Bogotá y , por último, a su nombramiento de protomédico
otorgado por el rey , si bien murió antes de que su título llegara. A de-
más, estos testigos proporcionaron nombres de pardos que habían sido
� condecorados� con el grado de doctor y otros títulos � honoríf icos� .
P edro C arnacedo se graduó de doctor en teolog ía sag rada, y A lejandro
C astelbondo obtuv o en Bogotá el g rado de doctor después de ordenarse
como sacerdote. E ste m ismo A lejandro C astelbondo también obtuv o el
cargo de médico del H ospital de S an C arlos de C artagena. O tros pardos
habían llegado a ser cirujanos de embarcaciones guardacostas con base
en C artagena, y el v irrey había nombrado a T omás Pérez y C astro
cirujano de las tropas estacionadas en Portobelo. Por supuesto, los tes-
tigos no descuidaron mencionar los div ersos cargos honorables que Pa-
dilla había ocupado. 76

LEGITIMIDAD Y LIMPIEZA DE SANGRE 285

75 A C B , M édicos y abogados, 6, f . 537.
76 Ibidem, 6, f s. 537-558.
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A pesar de que Padilla estructuró muy bien los fundamentos de su
caso, la posición of icial estuv o en su contra. E l v irrey en Bogotá puso
de manif iesto su opinión el 10 de nov iembre de 1807, cuando decretó
que solamente aquéllos con certif icados de limpieza de sangre podrían
ser admitidos en exámenes de cirug ía y medicina. E l gobernador de
C artagena pensó que quizá las L ey es de Indias podían contradecir a las
de C astilla, pero fue tranquilizado por su asesor (enemigo de Padilla).
D espués de oír a sus asesores legales, el v irrey denegó la solicitud de
Padilla. 77

E n 1797, una disposición real que perm itía a un pardo g raduarse
en la U niv ersidad de S anto T omás en Bogotá inv olucró a la C orona en
una inconsistencia que, ante la presión de algunas de sus v íctimas, f ue
aparentemente correg ida. E n 1773, en V enezuela, el f amoso protomé-
dico, F elipe T amariz , impidió que los pardos José de C astro, Juan José
de la T orre y D iego de O bermex ía asistieran a la � E scuela de A nato-
m ía� que el doctor M anuel de C armona tenía en su casa en C aracas.
D ado que para practicar medicina con aprobación real tenía que asistirse
a este tipo de escuelas, la acción de T amariz era equiv alente a excluir
de la prof esión a estas personas.

C omo casi siempre en estos casos, los doctores blancos manif estaron
que eran suf icientes, pero los pardos pudieron demostrar que esta ase-
v eración era f alsa y egoísta. L a real cédula que se ocupaba del caso
disponía que los que practicaban medicina con aprobación real no po-
drían ser excluidos ni de las clases de anatomía ni de otras materias
que debían cursar. N o obstante, el protomédico T amariz fue inv itado a
presentar su caso, a f in de v er si tenía alguna buena razón para excluir
a esos pardos que ejercían medicina.78

M uy f recuentemente, los argumentos para permitir a un mulato ejer-
cer medicina eran los mismos que se aducían para otorgar licencias a
los ex tranjeros que � se encontraban� en las Indias. F rancisco C olina,
mulato que había v enido a C aracas procedente de S an F elipe, presentó
los típicos argumentos ante la A udiencia de C aracas en 1798.79 D esde
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77 Ibidem, 6, f . 560v .
78 R eal cédula que los pardos que ejerz an la medicina con real aprobación puedan concurrir a

la enseñanza de anatomía, A ranjuez , 21 de junio de 1793. A rchiv o G eneral de la N ación, C aracas
(en lo sucesiv o A G N C ), T ítulos de médicos, tomo único.

79 F rancisco C olina solicitando se le admita a examen para el ejercicio de médico. A ño de
1798. Idem.
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su más � tierna inf ancia� , C olina había sentido un irresistible deseo de
estudiar y practicar medicina; siguió su inclinación, asistió a médicos
autoriz ados, y después solicitó ante el R eal P rotomedicato su examen
como médico romancista. N o solamente presentó los certif icados de sus
maestros médicos, sino que también apoy ó su caso con el argumento
de que, encontrándose en G uanare, permaneció por espacio de dos años
a causa de la � carencia absoluta de practicantes médicos ahí� y a causa
de la súplica del pueblo para que se quedara a atender a los residentes.

A l darse cuenta de que la desafortunada riv alidad entre el gobernador
y el P rotomedicato le impedían presentar el examen que deseaba, no
le quedó otro recurso más que probar otra v ez ante la R eal A udiencia.
S ostuv o que, debido a que en el interior del país se carecía totalmente
de médicos, no ex istía ninguna prohibición legal � expresa y determ i-
nante� que excluy era a los de su casta para ejercer como médicos ro-
mancistas. A demás sostuv o, muy f undadamente, que los numerosos
ejemplos de médicos pardos aprobados deberían ser suf iciente per-
suasión.

A estas alturas, el gobierno superior, como era natural y rutinario,
pasó el caso al f iscal. E se funcionario aconsejó posponer el caso y
resolv erlo con el expediente que se había formado con relación al poder
del P rotomedicato para regular droguerías y examinar médicos, así
como con las recientes cédulas sobre la elim inación de los curanderos
pardos. 80 E l abogado de C olina argumentó que la A udiencia debía exa-
m inarle, dado que las funciones del P rotomedicato estaban suspendidas
por el momento; pero el tribunal, aunque dev olv ió los orig inales de
algunos documentos presentados, remitió el caso al f iscal de aquel tri-
bunal, lo que equiv alía a negarse a permitir el examen.

E n 1795, el protomédico T amariz hizo una lista de los médicos que
practicaban en la ciudad de C aracas: once eran médicos blancos y tres,
cirujanos blancos; dos de los cirujanos blancos eran romancistas y uno,
latino; cuando T amariz negó a los mulatos que practicaban medicina
los llamó � curanderos mulatos� sin siquiera dignif icarlos con el dudoso
honor de ser médicos romancistas. A los cirujanos mulatos los llamó
simplemente � cirujanos� . 81 D e los once mulatos, tres practicaban me-
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80 D ictamen del f iscal, D . Q uintana, C aracas, 2 de marzo de 1798. Idem.
81 Ibidem, exp. núm. 6, f s. 69-126. L os nombres y más altos g rados académicos de estos

médicos y cirujanos aparecen aquí.
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dicina y el resto, cirug ía; ninguno practicaba en ambas prof esiones.
O bv iamente, el hecho de que los blancos incluidos en esta lista f ueran
abrumadoramente médicos y los mulatos preponderantemente cirujanos
muestra que aquellos con may or oportunidad para obtener una instruc-
ción pref erían la medicina en v ez de la cirug ía como la más digna de
ambas prof esiones.

V . R A Z A Y C A S T A : A L BO R E S D E U N A N U E V A A C T IT U D

L as décadas de mediados del sig lo X V III, momento en que uno po-
dría esperar encontrarse en pleno f lorecim iento de la Ilustración, f ueron
uno de los periodos más duros para las personas de color en el Imperio
español cuando estaban luchando por superarse. A l m ismo tiempo, por
dar un solo ejemplo, las f acultades de medicina se encontraban casi en
todas partes perdiendo el poco prestig io que alguna v ez tuv ieron. Jó-
v enes blancos de buena f amilia simplemente no se inscribían en los
cursos de medicina. L os funcionarios, alarmados, explicaron que esto
se debía a que los pardos y otros con esta � mácula� o de � esf era�
inf erior se escurrían por entre los reg lamentos y en la medicina en
cantidades tales que apartaban a los jóv enes blancos, quienes no podían
soportar codearse con esa chusma. S in embargo, lo que parece probable
es que los pardos, a quienes se les negaba el acceso f ácil, de bona
fide, a las prof esiones, simplemente llenaron los abismos que la f alta
de interés de los blancos había creado. A principio del sig lo X IX , apa-
reció un nuev o mov im iento humanístico que comenzó a f av orecer a los
hombres de otras razas. E n 1803, un prov incial f ranciscano, ref lejando
este cambio, inició en G uatemala una campaña de examen de conciencia
en E spaña.

S i bien esto sucedió en 1803, el f ranciscano José A ntonio de G oi-
cochea planteó, por primera v ez , de forma clara e inequív oca, � la ne-
cesidad de honrar hasta cierto g rado a los mulatos y zambos en el reino
y en todas las Indias� . E l C onsejo de Indias, m ientras tanto, remitió
la petición a su f iscal, quien propuso poner los documentos en el m ismo
expediente que se estaba amasando desde C aracas sobre la concesión
del � don� y � otras distinciones� a los pardos. E l principal caso sin
resolv er era uno en el que las autoridades de C aracas se habían resistido
durante unos diez años a la real demanda de que L orenzo, hijo de
D iego M ex ías Bejarano, debía ser dispensado de esta cualidad de pardo
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e inscrito en la univ ersidad. A unque había estado dispuesto a aportar
los quinientos reales de v ellón por este tipo de gracia, la repetición
constante de la cédula indicaba que la v oluntad real no había sido res-
petada. 82 S i bien el f iscal había presentado algunas sugerencias que es-
taban cerca de ser llev adas a cabo a trav és de reales cédulas, estos
pasos, hasta 1806, dependieron de que surtiera ef ecto alguna fórmula
general sobre el estatus de los pardos. E l abogado de la C orona apoy ó
la idea, pero la constante solicitud a la C ontaduría G eneral para encon-
trar qué ef ecto tendrían las concesiones propuestas sobre los pagos de
tributos y sobre honorarios recog idos por � gracias al sacar� indica que
la C orona se sintió profundamente af ectada en esa reg ión sensitiv a pero
inanimada: la R eal H acienda. 83 E n lo que se ref iere a las prof esiones
médicas, los americanos todav ía se oponían a la idea, no sólo a causa
de que los practicantes médicos legales se v eían af ectados en su eco-
nomía, sino también debido a que la may oría de los blancos acomoda-
dos consideraban que los pardos se encontraban demasiado abajo en la
escala social.

E mpero, durante las guerras napoleónicas, un gobierno que necesi-
taba dinero con desesperación y que contaba con una inclinación fuer-
temente humanitaria y liberal cambió todo esto, o al menos intentó
hacerlo. D os f armacéuticos guatemaltecos fueron atrapados en este cam-
bio al comienzo de las guerras, cuando solicitaron que se les sacara de
su � esf era� de pardos. U no de ellos, M ariano F ernández , informó al
C onsejo de Indias de que había practicado f armacéutica en v arios hos-
pitales y droguerías. A demás de eso, en octubre de 1808, cuando había
demostrado su competencia y cubierto los otros requisitos, el capitán
general de G uatemala lo autorizó a abrir una droguería pública. F er-
nández no sólo quería la aprobación de esta concesión, sino también la
dispensa de su calidad de pardo a f in de poder practicar con completa
libertad. L os funcionarios de la R egencia, prestando especial atención
al trabajo caritativ o de M ariano con los � indios pobres� y a su conducta
escrupulosa, sancionaron la acción del capitán general y lo ex im ieron
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82 L a lista incluy e las cédulas del 10 de febrero de 1795, 12 de julio de 1796, 22 de septiem-
bre de 1797, 24 de octubre de 1801 y 7 de abril de 1805. L a cédula de 1805 está editada en
K onetz ke, C olección, v ol. II, 3, pp. 814-816.

83 L a U niv ersidad de C aracas, R do. obispo, y otros sobre oposición a admitir en sus aulas a
los pardos dispensados de estas calidades, y pretensiones en solicitud de éstas y otros puntos acerca
de honrar hasta cierto grado a los mulatos y z ambos. A ño de 1806. A G I, C aracas, 446, núm. 44.
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de cualquier impedimento racial en el ejercicio de su prof esión.84 F ran-
cisco F ernández , al parecer hijo de M ariano, solicitó lo mismo el 2 de
diciembre de 1810, diciendo que � se encontraba practicando f armacéu-
tica� sin poder presentar examen u obtener licencia del P rotomedicato
debido a que era pardo. M ov ido en parte por el ejemplo del padre, el
gobierno ordenó el examen y , por supuesto, lo dispensó de su calidad
de pardo mediante el pago de los setecientos reales ordenados en la
tarif a de aranceles por � gracias al sacar� .85

L os casos de los f armacéuticos pardos guatemaltecos pronto se con-
v irtieron en precedentes importantes. E n el momento en que el C onsejo
de la R eg encia decidía no requerir ni adm itir inf ormes sobre la ca-
lidad de nobles, la cédula que dispensaba a M ariano F ernández de la
� condición de pardo� fue v uelta a rev isar en v arias of icinas del go-
bierno, un gobierno que había adoptado un modelo liberal.86

L as deliberaciones de las C ortes de C ádiz y a habían abierto el ca-
m ino a la relajación de las proscripciones contra negros, sangres mez-
cladas e indios que ex istían en E spaña o en el Imperio. E l 17 de agosto
de 1811, las C ortes expidieron un decreto que tenía la intención de
� abrir la carrera de honor y g loria a las f am ilias honorables de la mo-
narquía, repartiendo de este modo recompensas por el esfuerzo heroico
que los españoles de todas las clases habían hecho y estaban haciendo
para mantener la independencia y dignidad de la nación� . Poco des-
pués, la leg islación hizo que aquellos de origen af ricano en E spaña y
en el Imperio que no tenían condición de esclav os fueran declarados
ciudadanos de E spaña con todos los derechos. Posteriormente, el 9 de
marzo de 1813, las C ortes liberales dieron un paso más con un decreto
dirig ido a los cuerpos militares, coleg ios y academias para que ni se
pidieran ni se permitieran los certif icados de limpieza de sangre. T am-
poco podían ni el ejército ni la armada permitir � expresiones o distin-
ciones que tendieran a fomentar problemas entre los indiv iduos� ni
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84 R eal cédula para que M ariano F ernández pueda abrir botica pública en la A ntigua G uate-
mala dispensándole al ef ecto la calidad de pardo, Isla de L eón, 7 de febrero de 1811 (minuta).
A G I, G uatemala, 421.

85 R eal cédula para que F rancisco F ernández pueda ejercer la f acultad de farmacia dispensán-
dole al ef ecto la calidad de pardo, Isla de L eón, 7 de febrero de 1811. Idem.

86 A l secretario de G uerra y Justicia: P idiéndole la real cédula de gracias al sacar del ex tin-
guido C onsejo de Indias, sobre dispensa de la calidad de pardo en la A ntigua G uatemala a M ariano
F ernández , boticario de la misma, C ádiz , 11 de marzo de 1813. A G I, Indif erente general, 1,551,
f . 29v .
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promov er desigualdad legal o riv alidad entre clases. O nce días después,
la R egencia env ió el decreto a las Indias. 87 S in embargo, éste llegó
demasiado tarde para tener alguna inf luencia en A mérica. A demás, el
reg reso del reaccionario F ernando V II a E spaña en 1814, y las cons-
tantes guerras coloniales de independencia subv irtieron la nuev a leg is-
lación liberal que había tenido la intención de abrir brecha para la
calidad y pref erencias de los hombres de color no sólo en las prof e-
siones médicas, sino también en otros campos.
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87 Para documentar esta nuev a liberaliz ación, vid. v arios documentos en A G I, Indif erente ge-
neral, 550.
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